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Distribución: 
• Finanzas. 
• Secretarla. 
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ROL RUT DOMICILIO BENEFICIARIO 

2.· Otórguese 50% de rebaja del total del pago de derechos por el servicio domlcitlario de aseo por un 
periodo de dos años, a las personas que más abajo se señalan, y por las viviendas cuyos roles de avalúo se 
Incluyen en el presente por cumplir con los requisitos establecidos en la Ordenanza N° 08 art. 15, y sus 
posteriores mod fflcaclones.- 

BENEFICIARIO DOMICILIO RUT ROL 

l\<Jllll;\R TORRES MERíEDES 00510025 
1\1 \11\~Fl ()VAH711N NANI Y 00820008 
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flí,tJfRO>a\ LARF rRNESTINA OEL C 01570004 
WPEl E6U I LOPETEGU I GASPAR Ol /00034 
OH07 GARCI.I\ LUDIVINA 00690009 
OYI\RZUN GOMEZ MANUEL DE J 01700037 
TIJRRb ívlANSILLA JUAN LUIS 12.110057 
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1.- Otórguese exención total del pago de derechos por el servicio domiciliarlo de aseo por un 
periodo de dos años, a las personas que más abajo se señalan, y por las viviendas cuyos roles de 
avalúo se incluyen en el presente, por cumplir con los requisitos establecidos en la Ordenanza 
Nº 008 a rt. 15. 

DECRETO 

Lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 008 de fecha 06/11/1996, sobre cobro derechos 06 
de Noviembre de 1996, y las posteriores modificaciones de fecha 24 de Diciembre de 1998 y 19 
de Diciembre de 2002 y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constltuclonal 
de Munlclpalidades.- 

VISTOS: 

CASTRO, MARZO 31 DEL 2017.' 

2ú3 DECRETO Nº 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DEPARTAMENTO SOCIAL 


